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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica s̀uje-
tos a la Legislación peninsular, a- los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley ene! «Boletín Oficial del
Estado».

Afticulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°---£as leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar.

ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
dobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rás a los editores de los mencionados periódicos. 	 -

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS .DE SUSCRIPCIÓN
FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ano corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1 .50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, alba cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO Li3S DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

I en primer termino, al Notario que, eit su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos «que, haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos, de inserciódde los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematant-e, si lo
hubiere, del importe total de estos' gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella. .

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un año 	  54
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.069
Por este Gobierno Civil se conce-

de autorización con esta fecha al
vecino de Priego. de Córdoba, don
Nicolás Alferez Lozano, para que
durante un plazo de dos meses puc;
da proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina, pala extermi-
nar los animales dañinos existentes
en su finca denominada ' Pauk . , del
término municipal de Cabra.

. Lo que se hace público en este
neriódico oficial para general cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Córdoba 7 de marzo de 1950.—
El Gobernador Civil Int2rino, Aure-
lio Villalón Coello.

Agencia Eiecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.058
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
lloon Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri--
buciones e Impuestos del Estada
en la Zona, de Rute.

• Hago • saber: Que en el expe -
diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública, se
ba dictado Con fecha 28 de febrero
d,e( 1950, providencia acordando la
venta en pública sii.basta, -ajustada
a las prescripciones del artíctlo 105
.del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
wiben; cuyo acto presidido por el
señor juez Comarcal de Iznájar, se
celebrará el día 3 de abril de 1950,
en el Juzgado Comarcal a: las once
;Oras.

NQ Inbre del deudor: Don Cristó-
bal Montilla Aguilera.

Pueblo en que *radica la finca: lz-
nájar.
• Su sil:ilación y cabida.: Tierra de
alivar -.en el partido de. Cabreras,
del término de Iznájar, con cabida
de 75 áreas y 13 centiáreas, que Un -
4a a Norte, 'con otra de Francisco
Aguilera; al Este, Antonió PachecoCaballero; al Sur, el Camino de la

:Parrilla; y al Poniente, Juan Aréva-
lo. Espinar.

Capitalización de la misma, pese-
tas 752'40.—Cargas que gravan el
'inmueble, .ninguna.'—Valor para la
suba.stii, 501'60 pesetas.

. CONDICIONES PARA LA SUBASTAo 	 -
1..2 Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso )1 estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su -
basta *debiendo -ccififormarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos Otros.
2 Pare tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de • enajenación de los
bienes sobre los que- se desee lici-:
tar.
la El rematante vendra obli-

gado a- entregar al Recaudador, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

4 • a Si hecha • la adjudicación no
pudiera ultim.arse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega'

. del precio defremate, se decretará
la pérdida del dep ósító, que /será,
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y lös acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
pie a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

!En Iznájar a 1 d e . marzo de 1950.
—El Recaudador-Auxiliar, Juan Vi-
cente Rodríguez.

Núm. 1.059
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

:Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: . Que en el expe-

diente 'ejecutivo que instruyo por,
débitos a la Hacienda pública, se
ha dictado con fecha 28 de febrero
de 1950, providencia, acordando la
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del artíctlo 105
.del Estatuto de Recaudación, de los

bienes que, e continuación se des-
criben; -cuyo * acto presidido por e)
señor Juez Comarcal de Iznájar,
celebrará el día 3 der abril de 1950,
en el Juzgado Comarcal a las once
horas.

- Nombre del deudor: Don José Te-
jero -Reina..

Pueblo en que radi( a la . finca: Iz -
l'ajar.

Su situación y cabida: Tierra de
olivar y ,cereal. en el partido de. An-
torchas. del término municipal dt:
Iznáj-ar, con cabida de una hectá-
rea. 87 áreaS Y 82 Centiáreas, que
linda a Norte, con otra de Ana : Sán-
chez; al . Este, Manuel Arjona; al
Sin, . Miguel Bileno; y al Poniente,
Diego García.

Capitalización de la misma,. pese-
tas 1.959'60.—Cargas que gravan el
inmueble, ninguna.—Valor para 1;1
subasta, 1.306'40 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1." Los titules de propiedad
los bienes (o la certificación suple-
toria en Otro caso) estarán de ma-
nifiesto en . esta Oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, 'sin derecho a
exigir ningunos otros. 	 ,

2." Para toniar parte ,en la su -
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de "la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sóbre los que se desee lici-
tar..

3.2 El rematante vendra obli-
gado a entregar al Recaudador, en
el acto- o dentro de los tres días si-
guientes, el precio i, de la adjudica-

• ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

4." Si hecha la adjudicación no.
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega

-del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será

- ingresado en el Tesoro público.
Advertencia.—Los deudores o sus

causahabientes, y los acreedores
hipotecarios.. en . su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue % - consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Iznájer a "l de marzo de 1950:

----E1 Recaudador-Auxiliar, Juan Vi-
(-ente Rodríguez.

--
Núm. 1.060

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez' Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estad
en. la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

(Iii2e ejecutivo que instruyo poi
débitos a la Hacienda pública, se
ha dictado. CQIl fecha 28 de febrero'
del 1950; providencia acordando lo
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del artíctio .1045,
(lel atatuto de Recaudación, de !o%
bienes que a continuación se' des
criben; ouyo acto . presidido por el
señor Juez Comarcal de Iznájar, se
celebrará, el clía 3 de-abril de 1950,
en el Juzgado Comarcal a his once
horas.

del deudor: Doña Ana
Sánchez Rey,. 	 . .

Pueblo en que radica la finca: Iz-
nájar.

Su situación y eabida: Tierra de
cereal, en el partido de Adelantado,
del término • muniepal de Iznájar,
con cabida de 62 áreas y 62 centiá-
reas, que linda a Norte, con otra de
Miguel Sánchez Rey; al Este, Ana
Sánchez,Rey; al Sur, la de Antonio:
Sánchez Rey; y al Poniente, eJ
'mismo.

Capitaliznción de la misma, 1:-.-29
pesetas.—Cargas que gravan el in-
mueble, ninguna.—Valor para la su,
basta, 352'66 pesetas.
CONDICIONES PA,RA LA SUBASTA

a Los título§ de propiedad-.
los bienes (o la certificaciów'suple-
teria en 'otro caso) estarán de ma.-
nifiesto en esta Oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de . la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadorgs, sin derecho s.
exigir ningunos otros.

.2. 2 . Para tomar parte en la su-.
basta sera requisito indispensable -
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia- el 5 por 100 del
tipo-base de erfujenación de loe
bienes sobre los que se desee lici-
tar. 	 '

3.2 El reniantante vendrá obli-•
gado a entregar al Recaudaddr, en
'el acto o dentro de los tres días si-
gniente.s, el precio de la adjudica-
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dijo., deducido el importe del de-
pölit o COr.L.Stitniao:

4. 8 Si hecha la adjudicación no
pudiera . ultim.arse la venta por ne-
garse el adjudicatario a.la entrega
del precio del remate, , se decretará

-la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público:
--Advertencia,--Los deudores o sus

causahabientes y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a, consumarse la adjudicación,
pagando .el principal, recargos y
costas • del procedimiento.

En Iznájär a 1 de marzo de 1950.
---EI Recaudador-Auxiliar, Juan Vi

-cente Rodríguez.

Núm. 1.061

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudado!' Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda públicas, se
ha dictado con fecha 28 de febreró
día 195b, providencia. ' acordando la
venta en pública subasta, ajustada

las Prescripciones del a p lica. lo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación - se des-
criben; cuyo acto presidido' por el'
señor Juez Comarcal de Iznájar,- se
(elebrará el día 3 de abril de 195C,
en e Juzgado Comarcal a las once
horas.

Noinbre del deudor, Don Juan-Ji-
ménez Caballero,

Pueblo -en que radica la finca: Iz-
l'ajar.

Su situaciÓn y cabida: Tierra de
olivar y pastos, en el partido de
Juncares; del término municipal de
Iznájar, con cabida de 31 áreas y 30
Centiáreas, que linda a: -Norte, otra
de Antonio Moreno .; al Este, la, de
Antonio Zafra: al Sur` Joaquín
Granados; y al Poniente-, Francisco
Cobos.-

:Capitalización de la misma, pese-
tas 133'60.—Cargas que gravan el
inmueble. ninguna.—Valor para la
subasta, 99'06 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

L a Los títulos. de propiedad de
los bienes (o la certificación suple- .
toda en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de- Recaud a
ción, hasta el dia'•tnismO de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a

' exigir ningunos otros.
2. 8 Para tomar' parle en la su-

" basta -Será requisitö indispensable
depositar previamente en la Mesa
de 'la Presidencia el' 5 por 100 del
tiPo-base de enajenación de los
bienes sobre los . que se dese-e

3. a El reinatante vendrá obli-
gado a entregar" al Recaúdaclor, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, ei precio' de la adjudica-
ción, dedueido el importe del de-
pósito constituido.

4. 8 Si hecha la adjudicación a9
pudiera ultim.arse la Venta por ne•-
garse el adjudicatario a la èntrega

del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que Será
ingresadó en el .Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus-
catisahabientes, -y 10S acreedores
hipotecarios en su defecto,- podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
coSta S : del' procedimiento.

En Iznájar -a :1 de marzo de 1950.
----El RecaudadorAux iliar, Juan Vi-
rente Rodríguez.

Núm. 1.062

Anuntio para la subasta de bienes inmuebles

Doll Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestós del -Estado
en la Zona de Rute. 	 .
Hago saber: Que en el expe-

diente • ejecutivo que • instruyo por
débiles a la Hacienda pública, se
ha dictado con fecha 28 de 'febrero
de) 1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal de lzriájar,
celebrará el día 3 de abril de - 1950,
en el Juzgado Comarcal a las once
horas.

Nombre del
Rey García.

Pueblo en que .radica
ájar.
Su situación y cabida: Tierra de

Olivar. cereal y -monte bajo, en el:

partido de Solerehe, del término mu-
nicipal de Iznájar, ceni .cabida de
una hectárea:, 41 áreas y 25 centiá-
reas, que linda a Norte, con otra de
María Rey García; al Este, la-de el
Camino y CriStóbal Rey; al Sur,' Ra:
fael Rey García; y al Poniente. Ma--
riano Molina Rey y el Arroyo de
Sole eche.

Capitalización de la misma. 1.721

p es eta s.—Zar gas .,qu e gravan el in -
mueble, - ninguna.—Valor para la
subasta. •1.147'32 pesetas.

CONDICIO.NES PARA LA SUBASTA

1. 8 Los títulos .de propiedad de
los' bienes (9 .1a certificación suple,
toria en olla) caso) estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina -de Recauda-
ción, hasta el día mismo de- la su -
basta, - debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros. •

2. a Para tomar parte en la
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100-del
tipo-base dé ; enajenación de- - los
bienes SOPA los que se desee lici-
tar. 	 '

3-a El rematante vendra obli-
gado a entregar al Recaudador, en

-el , acto o dentro de los tres días si-
guientes. el preció de la adjudica-
ción, deducido el -importe del de-
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no:
'pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el . adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado-en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
-causahabientes, y los acreedores
-hipote -Cario.s ene, su defecto, podrán
liberar las -fincas, antes de que lle-

gue a consumarse. - 1a .• adjudicación,
pagando . -el principal, recargos y
costas--del -procedimiento.

-En lznájar a -1 de marzo de 1950.
—El Recaudador-Auxiliar, Juan Vi..
rente Rodríguez.

Núm. 1.063

Anuncio para lo subasta de bienes inmuebles

.bon Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-

buciones e Impuestos del -Estado

en la Zona de -Rute.
Hato saber: Qué en el expe-

diente ejeCutivo que instruyo por

débitos a. la Hacienda' pública, se
ha dictado con fecha 28 de febrero
de 1959, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada
a las' prescripciones del artíct:10 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des -
criben; cuyo acto preSidiclo- por el-
señor Juez Comarcal de lznájar, se
celebrará el día 3 de abril de 1950,
en el Juzgado Comarcal a las •once
heiras.

Nombre del deudor: Don José
Villalba -Guzmán.

Pueblo en 'que radica las finca
Iznájar.

Su situación . y cabida. : Tierra de
olivar-en el partido de Nevazos, del
término -de Iznájar, con cabida de
20 áreas y 87 centiáreas, que lin-
da a Norte, otra de Antonio Jaimez;
al Este, la de Sergio Pavón; al Sur.
Eugenio Osuna y al Poniente, An•-
tonio González.

(Capitalización- de la misma. 2091.
pesetas.--Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.L.-Valor para. la
subasta, 139'32 pesetas.
CONDrCIONES PARA LA SUBASTA

1. 8 Los litulOs de propiedad de
los bienes (o la certificación
t&ria eir otro caso) 'estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de Recauda-
eióri, hasta el" día mismo de' la su--
basta, • debienclo conformarse con
ellos los licitadores, 'sin derecho a
exigir ningunos otros.

2..a Para tomar parte en la su-
basta Ara sirequisito indispensable-
depositar previamente en la -Mesa
de la. Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que Se desee -lici-
tar. 	 .

-3.a El rernanta.nte vendrá obli-
gado a entregar al • Recaudador,--en
.el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la' adjudica-
ción, :dedneido" 'el importe .del de-
pósito 'consfituido.

'4. a 'Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta .por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito. que -será
ingresado en --el Tesoro público.

Advertencia—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, 'antes de que lle-
gue a, consumarse la -•adjudicación,
.pagando el - principal, recargos y
costas del procedimiento:

En Iznájar a 1 de marzo de 1950.
—El Recaudador-Auxiliar, Juan Vi-

rente . 'Rodríguez.
•••n•••11111n11n

Ayuntamientos

de Contribuciones Especiales,
Excmo. Ayuntamiento Pleno,
unanimidad de los señores Conc

e
:e.

jales asistentes que exceden de I
dos terceras partes de loe que le.
galmente componen la Corporación,
acuerda:

Primero. Autorizar al señor Al-
calde Presidente de esta :Corpera.
ción, don Isidro . Márquez y Rae.
rez de Arellano, con poder tan am.
plio-y bastante: como en derecho pro.
ceda, para que- en nombre y repre.
sentación de la misma, concierte con
el Banco de Crédito Local. de E.

paria, am préstamo de seiscientut",
trece mil quinientas vientiocho pese. e

tas con cinco céntimos, con destino
a cubrir la parte de ingresos del , pre.
supuesto extraordinario . de obra
de saneamiento- y urbanización de! :
tristrito urbano de Pefiarroya.

Segunclo. El contrato autori2:fl-

do deberá amoldarse al modelo
aprobado por Orden del Ministerio
de Hacienda de I.° de agosto de
1945, sobre préstamos a largo pie.-
zo, cuyas garantías características y
modalidades serán las siguientes

a) Importe 	 del - crédito.—Las • :

enunciadas seiscientas trece
quinientas veintiocho pesetas • coi
cinco céntimos.

b) Duración del mismo.—La es, -
lablecida para . contratar a , liargu
plazo, o sea; amortizable en cua
renta y siete años.

e) 'Finalidad—Cubrir el estado
de ingresos • del presupuesto extra
diluirlo con destino a läs obras de ,
saneamiento y urbanización &I
distrito urbano de Peñarroya.

(1) Intereses Y comisión.—E1
gal del 4 por 100 y la comisión
corresponda según la vigente
gislación.

e) Garantías.—Quédarán afec- •
tadas co'mo garantía para respon-
der al pago de la anualidad de in-
tereses y amortización del' emprés . -
tito que Se concierte; en primer lu.
gar loe_ rendimientos de las obras:
proyectadas, el recargo del 10 pu?
100 sobre la cuotas del Tesoro di
la Contribtición Urbana e Indus.
trial y finalmente, ei impuesto so..
bre Consumos de Lujo, y en segun.
do lugar con Carácter general. e!

rendimiento de los demás recurs,n,
municipales, no afectos a nin g,.rI13
otra operación de crédito. 	

• 

•
Tercero. Que atemperánclaseit' ,:

lo preceptuado en el artículo 9,4 
d

la vigente Ley Municipal, se somá:
el presente • acuerdo al trámite sil-
tittitivo. -de referéndum, regulad?

'ccinforrne -al Decreto de 25 de- mar:
zo de 1938».

Y de conformidad con lo precep

ILW(l( ) f'11 el D-écreto de 25 de lag-

zo 	 1938; sobre - suStitiic;ión

Referéndum, se anuncia al pablii2e2
dicho . .aruercici .y la apertura de

correspondiente información . 0•.

biWa: prevista por el e.xPÑiado
creto. ' pOr, hpacio de quince 11,á'

naturales„ durante los -cuales -

dráti acudir 'por -escrito ante el AYtin

VaiiiientO o GObierrió Civil; lasi:pgr

sonas naturales . 0 jurídicas, a
particular 'interés . afecte directa •
especialmente • ei acuerdo de 'que
lrata, y las Corporaciones o Entida -

des de inteeés s ‘'público t, general 1::

de earádter *social o econ&miCO

dicanteS ' en .este 'término' itiürliciW

.Pefiarroya -Pueblontievó de i81

zo de - 1950.-7-El Alcalde,
Márquez.

deudor: Dolía Josefa

la finca : lz-

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.097

Don Isidro Márquez y Ramírez le
Arellano, Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento :de
esta, ciudad.
Hago saber: Que el Excelentí-

simo Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 7 del actual, entre
Otros adoptó. el siggent6.-acuetdo:

-«Préstamo ' eón el Balice de Cré-
dito' Local de España..—Con el : fin
:de poder realizar las obras de se-
• rieamierito y urbanización del *dis-
trito urbano de Peñarroya y con el
exclusivo objeto de aportar los 'me-
dios necesarios para. la realización
del correspondiente proyectó, no
existiendo seperáVit con que cu
brir la parte de ingresOs del mis--

mo. ni siendo factible la : aplicación

le-

que

le:
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Núm. 463

Cédula de emplazamiento

En virtud de la presente, se hace
saber al 'procesado_ 'Andrés Antonio
del Rey Márquez, vecino de esta.
ciudad y cuyo actual paradero se
ignora, -que 'por auto fecha once de
febrero • actual, se ha declarado
conclüso el sumario número
1949, por el detito • de hdrt,O, em-
plazándole por medio de la pre-
sente. a: fin de que dentrn del ter-
Mino de diez días, a contar desde
el siguiente al de la inserción de
la preente en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta' Provincia, eomparei-
ca ante la Iltma. Audiencia, Pro-
vincial de . Córdoba, a • nombrar Abo-
gado *y Procurador que le defienda

'iepreserite; bajo apercibimienta
quede no' Verificarlo tes serán •

brados de ofidio..
Y para que 'sirva de cédula de

einplazarnientó 'en. 'forma, indicado
prödesado. eXpido el presente que
firmo 'en 'Pozoblanco a 28 de febre-
ro de - 1950,—El• Secretario P. H..
Daniel Sepúlveda.

. Núm. 951

Don Torobio Salinas Abad, Juez
de Instrucción de Villena y su

" Partid(); • •

Hade constar: Que en este Juz-;.
gado se sigue sütinario 58 de 1949,
sobre hurto, contra Rafael Hinojo-.
sa Montilla, - de 30 'años de edad, ca-
sad o ,. albañil; hijo. •de Francisco y
de Manuela: -natural y vecino de

.C6rdoba. 'calle de" . Mariä Auxiliado -
o: • núm. 172,' en-el cual y por !len-
itideneia de esta . fecha, se ha - acor-

ez
dadolibrarel presente, a• fin de que
sirva de ei•tación .al referido proce-
sedó, para qué- dentro 'del término
de . (liez-dias,..a partir- de -la publica -
ción del presente, se persone anb.
esté Juzgado 'de 1 InStruCción al ot-
jdf6- de . rititificársele : el . auto de pro-
cesamiento' dictado en r:eferido l. su-
mario y recibille- decl'aración' inda -
gatoria; con apercibimiento de cnie
de no comparecer...le . pararán . los
perjuicios . • a que hubiere lugar ea).
deredlió. • 	 •

Palo en Villena a .27 de febrer;-=
de 1450.-Toribic, 	 Se••
eeetarib, Rafael Gil.

7
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BAENA

Núm. 1.070

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en pei-iodo vo-

luntario de las cuotas ani:alos, por
«Inspección y reconocimiento sanita-
rio de v(Icas y cabras, de clinadas a [

abasto público de leche», respecti-
vas al pasado ejercicio de 1949, ten-
.drä lugar por plazo de - un mes, en
la Recaudación- municipal, sìta en
la planta.baja • de estas Casas 'Con-
sistoriale s , durante las horas de 'of-
ciati, advirtiendo a los contribu-
yentes, que Si. dejan transcurrir el
plazo señalado, incurrirán en el
apremio del diez por. ciento, el
.que automáticamente • se elevará al
veinte pär ciento, el día 16 del pró-
ximo mes (le abril, *sin más notifica-
-ció(' ni requerimiento, en armonía
.con lo dispuesto en el vigente Es-
tando de Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para
!toral conocimiento.

Baena 6 de marzo de l)50.—Fi-
ma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.072

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad;
Muy Nóble y Muy Ilustre.
Hace saber: Que . presentadas las

cuentas del Presupuesto ordinari;
't'el pasado ejercicio de 1949, que-
dan expuesta.: al pública, junta-
mente con los documentos que las
justifican y ei .dictamen de la,.Comi-
sión municipal Permanente; en esta
Secretaría municipal. durante el
plazö de quince días hábiles, según
determina el párrafo 2.° del artícu-
lo 352 del -Decreto de 25 de enerd
del 1946, Ordenador Provisional dé
las Haciendas ,Locales, durante cu-
yo plazo, y ocho días más, se ad-
mitirán los reparo s. u observaciones
que pudieran formularse _por es-
crito.

Priego de Córdoba 4 de marzo (1,,
1 950.—Manuel Mendoza.

PUENTE GENIL

Núm. 1.073

El Ayuntamiento Pleno en se -
sión celebrada el día 15 de febrero
del ejercicio 'corriente, ha aprobtu
do por 'unanimidad la liquidación
del Presupuesto de- Gastös
Ingresos de este Ayuntamiento
así como la cuenta g e nera l ' . del
Presupuesto que rinde el Al-
calde Presidente, correspondien-
te al ejercicio de 1949; en ~-
pi -Milenio de 'lo que determina el'

•artículo 349 del Decreto de 25: de
enero de 1946, al objeto de. que pue-
dan formularse reclamaciones con-
tra los mismos durante el Plazo de
quince días; a contar desde el si-
guiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL. de
la provincia.

- Puente.-Genil 6 de marzo de 1950.
--El Alcalde, Jesús Aguilar.

Núm. 1:074
El Ayuntamiento Pleno en sesión.cel ebrada el día 15 (le febrero, häaprobado eni principio un. suple

-mento y habilitación y de crédito
en el Presupuesto municipal, ordina-
rio de ga.stog, para ei ejercicio' co •rriente, lo que se 'hace público en
cumplimiento de lo que dispone. vi
art1eiflO-12.deî Réglarn•énto de

eienda 'municipal y los 236 y 237
del Decreto de .25 de enero de 946

-cibjeto de que puedan formularse
reclonaciones , contra el mismo du-
rante el plazo de, quince- días, a.
contar desde, el siguiente .al de la
inserción de este edicto en el BO -
LETIN OFICIAL de .1a . provincia.

Puente Genil a 6 de marzo de 1950.
—El Alcalde, Jesús Aguilar.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.075

Ignorándose el parade-ro " del mozo
Eulatio Ruiz Fernández, natural de
este termine, comprendido en el
alistamiento del * ario actual, • se ad-
vierte al Mismo, a sus padres ., tuto-
res, _parientes, amos o personas de
quien dependa, que por el presen-
te edicto: 'se les cita 'a comparecer
en esta Casa Capitular por sí o poi
pens-ona} que legítimamente le re-
presente, en el plazo de quince días
a partir de la fecha de la publica-
ción dd presente edicto, a fin de
exponer lo que le convenga referen-
te ae su inclusión en dicho alista-
miento, advirtiéndole que el pre-
sente sustituye -las -citaciones orde-.
nadas por el párrafo 'tercero del ar-
liado el del Reglamento de 6 de
abril 'de 1943, para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, por igno-
rarse el paradero del interesado,
parándole el perjuicio a que haya.
lugar. •

Santa Etife'mia a 4 de -marzo de
1950.—El Alcalde Presidente. Ma-
nuel Moyano.

JUZGADOS
BUJAILAUCE

Núm, 944

Don Luis Antonio Buren Barba,
Jusez de Instrucción de este Par-
tido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a' t'Odas . lag autoridades
tanto civiles como militares Y demás
individuos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la bus-
ca- y rescate de una grada Marca
Estreverilla, con dos anillas en los
extremos y luna pletina de hierro que

•la atraviesa por la parte de arriba,
y de siete arrobas de paja, que fue-
Pon sustraídas de la finca Cortijo
Nuevo. de este término. propiedad
de don Ramón Alcalá Santaella, el
día 8 del actual, y a la detención de
,áietoi o autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se
encuentre, ' si' no_ acreditan su legí-
tima prOcederidia.' dejándolos a Mi
-disposición casó de ser _habidos,
así lo tengo ac2rdado enVerainhario
-que inStrtiáro con el mlinero 12 del
Corriente' año.

.Dadó en' Bujalance -a 25 de febre-
ro de 1950.—Luis 'Antonio Butrón.- -
El Secretario P. D. Juart de D. Vi-
Ilaserior.

POZOBLANCO

Núm. 949

•Don Pedro Nieves_ Jurado, Seereta-
rio del Juzgado Comarcal de Po-
zoblanco.
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas número 9 del ario 1950, se-
guido 'contra cuatro personas des-
conocidas, a virtud de liteStado de-
nuncia ` de . le Ourdia Civil :dé' este.
PUM() yparre; del señor • Médico
Forense.. -por lesiones que padeció

iiecino de" esta población, Freut

eisco Merino Espejo, al ser agre-
dido por los expresados descono-
cidos, 'en la. finca- denominada «Las
Parras», término municipal de Dos
Torres, individuos que según pare-
Ce eran gitanos que se internaron
en la provincia de Ciudad Real; y
una vez que ha -sido firme la sen-
tencia dictada en mentado proce-
dVniento, se ha acordad() (lar vista
a citados penados de "la tasación de
costa/ practicada, que se insertará
después, por término de tres días,
apercibiéndoles 'que de no hacer
efectivo suimporte, ni objeción al-
gin» a la misma, se procederá con
arreglo a derecho.

• Derechos- de arancel en la sus-
tanciación del juicio y ejecución de
sentencia, 26'05 pesetas.

Indemnización al perjudicado
Francisco Merino Espejo, Wir
días que estuvo incapacitado para
dedicarse a sus ocupaenees habi.-
liudes, 72 pesetas.

Al facultativo, por la asistenci a y
curación • del lesionado, 35 pesetas.

Al, Estada por la sanidad del le-
sionado, .10 pesetas; y

Reintegro de este juicio e impre-
sos (calculado). 15 pesetas.

Importa la anterior tasación de
costas las figuradas pe'setas 158'05,
cuyo importe dorresp(inde satisfecer
a los inculpados. 'por cuartas partes
iguales.

Asimismo el señor Juez COmarcal
de esta ciudad, don Manuel Masc.,-
.gosa Pérez, requiere a todas las au
toridades y Agentes de la Policía

procedan a la busca y cap-
tura de las cuatro personas desco-
nocidas . -que causaron- lesiones al
perjudicado Francis'co . Merino Es-
pejo, poniéndolos, casó de ser hab:-
dos a disposiCión de este Juzgado
para cumplimiento del arresto de
36 días que, a cada uno de ellos, les
viene impuesto,- por sentencia clic

atada sen el procedimientó de refe -
rencia.

Y para que conste- e insertar en
• los BOLETINES .. OFICIALES de las

provincias (14 'Córdoba y Ciudar‘
Real, extiendo el presente que firmo
en Pozóblanco, con el Visto buena
de S. S. a, d27 de febrero de 1950 ---
Pedro NieVes Riradö.—Visto bueno:
El - Juez Comarcal,' Manuel Ma-se--
gasa.

ALORA
Núm. 939

Don Rafael del Castillo Martín, Juez
de Instrucción de este Partido.
En virtud del presente, que se in-.

seriará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, se cita de
comparecencia ante este Juzgado
calle Italia, 7, -al objeto de prestar
declaración en el sumario 142 de
1949, sobre estafa, a Hilarie López
García, de 24 arios, soltero, natural
de Conquista y vecino 'que .fué
Peñarroya, bajo apercibimiento de
que si no comparece se acordará su
detención.

Dado en Abra e 27 de febrero de
1950.—Rafael del Castillo.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 943

Don Eduardo Baena, Burgos, Juez
Comarcal de Luque en funciones
de Juez de Instrucción de esta ciu-
d 	 .
Pôr la presente requisitoria;, Sc

cita, llama y emplaza, Según.--el nú-
mero 3.° derartículo 835 de la Ley
de ,Enjuiciamiento Criminal ,'a
Francisco Márquez Gómez, hijo' de
Joaquín y de - Inés -, de 26 años de
edad; de estado .soltero, natural de
Nueva Carteya, Partido de ¡Cabra
prov;incia. de Córdoba, vecino qu4
fue de Baenay-calle de Cerro Ma ri-
campaña, de oficio campo, cuyo f1C-

hial paradero se¡ ignora, para que
dentro del término de diez .días.
contados desde la inserción de la
presente en el' BOLETIN OFICIAL'
de la provincia . Córdoba. comparez-
ca a responder en la causa que con-
tra el mismo se instruye, bajo el
número 109 -de 1948, por el delito &-
robo, apercibido qué de no veri-
ficarlo, le parará: el perjuicio que
hubiere lugar en derecho > y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y enea'. --
go a todas las autoridades y agen-..
tes de la Policía judicial, procedan
a la .busca y conducción del reeri -
do procesado a la Cárcel de esta
ciudad, a, _mi disposición.

Dado en Baena ni 27 de febrero
de 1950.—Eduardo Baena.—E1 Se-.
cretario, Firma ilegible.

VILLENA
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Núm. ,979

Don José Luis García Hirschfeld,,
Juez municipal del número uno dc •

esta capital, 	 •
.1-lago saber: Que en este Juzgad)

se 'tramita expediente número 393
de 1949 per daños contra José •

Fuentes Aguilar. Por el presente se
cita al mismo, vecino que, fue de es-
la capital . y actualmente en ignora - ,
do paradero para' que con ras prue-
bas y testigos de que intente-valerse
comparezea en la Sala Audiencia de
este Juzgado .sito en la, Calle Quin-
tero, número 17 (Gondomar), el
día 24 . de marzo próximo . ' a las die.z
horas y cincuenta minutos, a la( ce-
lebración del correspondiente jui-
cib; preyiniendóle que, de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en. derecho.

.Y para que conste e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal. expido el presente e 11 Córdoba
a. 24 de febrero de 1950.—E1 Secre-
tario, V. Merino..

LA RAMBLA

Núm. 950' •

Angel- Gil Gemes, (a) Angelillo,
ele 31 años de edad, casado, de cam-
po, natural de •La . Victoria, • y ve-
cino de La Carlota, domicilio en
-el tercer departamento (Monte.A1-
lo) y cuyo actual paradero se igno•
ya, comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de La Rambla para
ronstituirse .en prisión por la causa
eue en el mismo se le sigue, bajo el
número 17 . del corriente afiö, por el

_.delito de hurto, en grado de frus
tracción; apercibiéndole. que de no.
efectuado, será declarado rebelde Y
le parará el perjuicio a que. haya.
-lugar. 	 .

Al propio tiempo requiero - a t3-
das las autoridades de la Nación
para la práctica: de diligencias en
la. busca y captura de dicho sujeto,
poniéndolo caso de ser (habido a
disposición de este Juzgado.

La Rambla 22 de febrero de 1950.
—El Juez de histruccián, M. Cama -
cho.—E1 Secretario, P. S., -Nao
Sánchez.

ANDUJAR

Núm. 971
•

Ilion José Cacho Castrillo, Juez
-Insthicción del Partido. 	 -
En virtud del presente-edicto, se

cita de ,. comparecencia -ante este
Juzgado- por término d'e diez
días, para ser oído en cansa 29 de
1950, por malversación Miguel Mo-
_hedano Díaz, vecino de Córdoba,
Doña Berenguela, 2, y cle paradero
ignorado, bajo apercibimiento de:
que sino lo hiciere le parará el per-.
juicio a, que hubiere. lugar en de-
recho.

Andújar 1. 0 de marzo de. 1950.-
-José Cacho.—EI Secretario, Firma
ilegible.

CORDOM

Núm. 972

Manuel dg la Cerda Carmona, hi-
jo de Enrique y de Luisa, natural
ele Córdoba, de estado casado -, pro-
fesión platero, de 42 años, domici -
liado últimamente en Córdoba, pro-
cesaba por hurto, en la causa nú-
mero 59 de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juzga:.
do de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso con
Irario de ser declarado rebelde.

(Córdoba 28 de febrero de 'l950.—

El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
lo bueno: El Juez de Instrucción,

.Andrés de Castro.

Núm. 973

Manuel Ruiz Mejias,.hijo natural
de María, natural de Madrid, de es'-
tacto soltero, profesión vendedor, le
27 arios, domiciliado últimamente
-en Córdoba, procesado por hurto
en la causa nemero 59 de 194c.;
comparecerá en, término de. diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido
en caso contrario de .ser ,declarado
rebelde.
• Córdoba 28 de febrero de 1950.—
El Secretario, Firma ilegible.—ViS,
to bueno: El Juez, de Instrucción,
Andrés de Castro.

Córdoba, procesado por actos des-
honestos, en la causa núm. 250 de
.1947, comparecerá en término de-10
días, ante el Juzgado de. Instrucción
número 2 de Córdoba; aperci-
bido en. , casó contrario, de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 28 de febrero de 1050.7-
El Secretario, Firma
to bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de 'Castro.

.	,
Num. 975

- Antonio Serrano Balsalobre, hijo.
de Antonio y de. María, natural de
Hellín; de estado soltero, profesión
Abogado, de 36 años: 'domicilliado
últimamente en. Hellín, procesado
por actos deshónestos, en la causa
número • 250 de 1947, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gadó dé Instrucción número 2 do
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 28 de febrero de 1950.—

EI Secretario, Firma ilegible.—Vis'
-'to bueno: El Juez de Instrucción.

Andrés de 'Castro. •

Núm . .. 976
Antonio Bazán Martínez, hijo de

Victoriano y de María, natural de
Pueblonnevo'de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 21 arios, domi-
ciliado últimamente :en Córdoba,
procesado por hurto, en la causa
número 170 de 1948, comparecerá-
en término de diez días, ante el Juz-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado- rebelde.

Córdoba 28 de febrero de '1950.---

El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
to bueno: El, Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

Núm. 977

Manel Espejo Blanco, hijo de
Antonio .y de Manuela,_ natural de
Dos Torres, de estado casado, pro-
fesión mecánico, de 38 arios, do..
micilado últimamente en Buitrago,
proceado por infidelidad, en la
causa número 181 de 1943, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2.
de Córdoba; apercibido en caigo
contrario de ser declarado rebelde,

Córdoba 1 de marzo de 1950.—
El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción,.
Andrés de Castro.

Núm. 978
•

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número uno
de esta capital. '
Hago saber: Que en este juzga-

do se tramita expediente número
1.602 de 1949 por hurto,. contra Luis
Fernández Rodrígutz. Por el pre-
sente se cita al mismo, vecino que
fue de esta capital y actualmente en
ignorado paradero, para que con
las pruebas y testigos que intente
valerse comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado sito en la
calle Quintero, número 17 (Gon-
doinar.), el día . 24 de marzo próximo
a las 1 0 horas y cuarenta minutos,
a la celebración del correspondien-
te juicio; previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a •
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste e inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta capi-
tal, expido el presente -en Córdoba
a 24 de febrero-de 1950—El Secre-
tario, V. Merino.

que fué de Cói7doba y actualmei
en ignorado paradero, para que e
las pruebas y testigos de que Miel
te valerse, Compareica en la Sf

Audiencia de,este Juzgado sito en
calle Quintero, número 17 (Gond
mar), el día 24 de 'marzo próxii
a. las once horas y veinte minut,
a la _celebración del correspondio
te juicio; previniéndole 'que de
comparecer le parará el perjucin
que hubiere lugar en. derecho..

Y para que'Conste a inserción
el BOLETIN OFICIAL de esta ea]
tal, expido el presente en 'Córdr
a 24 de febrero- de 1950.—E1' Sen
tapio, V. Merino.

Núm. 08-3

Don Fernando Rubiales Poblada- -
nes, Juez de Instrucción de esl:t
ciudad y su partido. 	 •

Por el presente. .ruega a todas las
autoridades, civiles, militares y
agentes de la Policía judicial de lt -
Nación, procedan a la busca .y res-
cate de las caballerías que al final se
reseñan, sustraídas en la noche de'
31 del. pasado año al 1.° de . ene»
último, ..en la finca Buenas Hier- •
bas» del término de 'Carde-ña, al ve-
cino de Villanneva . de Córdoba,
Teófilo Viñas Cecilia; así como a lit
capturie del autor o altores del he-
cho, que de. ser habidos serán pues-
tos a disposición de este Juzgada;
estos últimos en el Arresto nittni-
eipal de esta ciudad. Acordado ea
el sumario que instruyo con el ou-
'mero 15 del ario actual, por s115'

tracción.
Dado en Montoro a 1. 0 de mar-

zo de 1950.— F. Rubiales.—E1 Se-
cretario,' Leopoldo Romero.

Reseñas de las caballerías
Una burra de 5 *años, 1'15 de al-

zada, recién herrada de las mall05,
preñada, para parir en el mes de
marzo, capa rucia oscura, 'serias par

ticulares, lunar negro en' la tabla
del lado derecho del ctiello sobre , la
crini; 

yUi burro capón, de 33 mese.
1'32 de alzada, capa rucia.; serial
particulares, pelos blancos en allea
derecha; recién herrada de las c113'
tro."

Ambas caballerías tienen Itecha3.
punta de tijerl, en la nalga d eleechl •
una T y una V'enlazadas.

Don .losé Luis- Garcia Hirschfeld.
Juez municipal del número Un()
de esta capital.
H,ago saber: Que en este Juzgei*-

do se tramita expediente número
1.139 de 1947 por hurto, contra Ah.
tonio :González Cárdenas. Por.el
presente §e cita. al mismo, vecina
que fue de Sevilla y actualmente
ignorado paradero, para que cc-ni
las pruebas y. testigos de que inten-
te valerse, comparezda en la Salg
Audiencia de este Juzgado sito en la
calle Quintero, número 17 (Gonde-
mar), el_día 24 de marzo próximo
a las once horas y diez minutos,st
la celebración del correspondiente
juicio; previniéndole que de
comparecer le parará el perjuicio
que hubiere lugar e» derecho.

Y para que conste .a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Capi-
tal y en el de Sevilla.' expido (1
presente en Córdoba a 24 de febrere
de, 1950.—El Secretario, V. Merino.

'MONTORO •

Núm. 985
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'Núm. 980 ..
Don José Luis García. Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de, esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente nú'mer
380 de. 1949 por estafa, contra Au -
vello Gallo Felina. Por el presente
se cita al, mismo, vecino que fue de.
Sevilla y actualmente en ignorach
paradero, para que con. las' pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la talle . Qu in

-tero, número 17 (Gondo'mar), .el día.
24 de marzo - próximo a las once ho-
ras a la -celebración del correspon-
diente juicio; previniéndole que de
no comparecer le parará , el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho. .

Y para qué conste e_ inserción
el BOLETIN OFICIAL . de esta capi-
tal y -en el de Sevilla, 'expido el pre-
sente en Córdoba a 24 de febrero de
1950.—E1 Secretario, V. -Merino.

Núm. 981

Don José Luis García. Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.

• Hago saber: 'Que en este Juzgado
se. tramita expediente. númerb 1.316
de . 1948, por hurto, contra Rafal
Martínez • Jiménez y otro. Por
el presente, se cita a _ Rafael
Martínez Jiménez, vecino que fue de
'Córdoba y actuamente en ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testigos , de que -intente valerse,
-comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la, calle Quinte -
ro, número 17 (Gondomar), ei día
24 de 'marzo próximo a las once ho-
ras y treinta minutos, a la celebra-
ción del . correspondiente juicio;
previniéndole que de no comparec:''
le parará el perjuicio a que hubiere-
lugar en derecho,

para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal„ expido el presente en Córdoba
a. 24 de febrero de 1950.—El Secre-
tario, V. Merino.

Núm. 982
Don losé Luis García 'Hirschfeld,

Juez municipa.I del número Urn,
de esta capital.

. 'Hago Saber: Que en este Juz-
gado se tramita ;expediente número
1.414 de 1949, por hurto, contra
Francisco Sánchez Olmo. Por el
presente se cita al. Mismo,. vecino

Núm. 974
Manuel Zomorano Mónterroso,

hijo de Sebastián y de Vicenta, na-
tural de Palma del Río, de estado
soltero, profesión 'jornalero, de 17
arios, domiciliado últimamente . en•

en

p i-
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